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Victoria, Caldas, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO: 
  

Proceso:  DECLARATIVO – Verbal Especial- Pertenencia por prescripción 

adquisitiva de dominio 

Radicado No.: 2021–00061–00 

Demandante: VIVIANA ISABEL MARIN MELO 

Demandados: ALEJANDRO RUBIANO Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 
II.   Visto el comprobante que da cuenta de la consignación hecha por la parte 
demandante por concepto de honorarios provisionales fijados al Auxiliar de la Justicia 
Carlos Enrique Saldaña Rodríguez y, una vez comprobado que el su valor asciende a 
la suma establecida en el auto C-294 del 27 de abril de 2022, se ordenará requerir al 
mencionado experto, a efectos que aporte el dictamen pericial decretado en la citada 
providencia, a más tardar el día 26 de mayo de 2022, fecha prudencial y anterior al 
término de que trata el artículo 231 del C.G.P. (diligencia de inspección judicial del 15 
de junio de 2022), recordándole sobre las consecuencias de su no presentación 
oportuna consagradas en el inciso segundo del artículo 230 ibídem. 
 
Lo anterior, es necesario a efectos de someter el dictamen al escrutinio de las partes 
dentro de la oportunidad legal señalada y para su posterior contradicción en audiencia.  
 

III. Por las razones expuestas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al auxiliar de la justicia para que allegué a este despacho, el dictamen 

pericial a más tardar el día 26 de mayo de 2022, conforme a lo establecido en el 

artículo 231 del Código General del Proceso, recordándole sobre las consecuencias 

de su no presentación consagradas en el inciso segundo del artículo 230 ibídem. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
 
 
 
 

REPÚBLICA DECOLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA-CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO N 50 DEL 09 DE MAYO DE 2022 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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